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ARTÍCULO 54 7. 

No se podrá sentenciar ninguna causa sobre homicidio, sin¡ 

despues de pasados los sesenta días de que habla la fraccioull 
del artículo 544; á no ser que ántes fallezca ó sane el ofendido. 

AnTiCULO 548. 

Si el ofendido no falleciere dentro de los sesenta dias susodicbt,, 
pero si ántes de la sentencia; se impondrá al reo la pena del ho, 

micidio frustrado, si constare que la lesion fué mortal. 

AnTiCULO 549. 

En todo caso de homicidio en que no se imponga la pena 111' 

pita!, se podrá aplicar lo prevenido en el artículo 524. 

547. Motivos.-Vé3,1e la parte correspondiente del art. 544. 
Concordancias.-Hidalgo ( Estado de), C6digo pena.l, art. 547. No se sen 

ninguna causn sobre homicidio, sino despue3 de que fallezca 6 sane el ofendido. 
Yucatan (Estado de), Código penal, art. 455. No se podrá sentenciar ningun& 

sa sobre lesion mortal, sino des pues de pasa.dos los sesenta dias de que lrn.bla 1& 
cion 11 del artículo 452

1 
á no ser que áutes fallezca 6 sane el ofendido. 

Campeche (Estado de), Código penal, art. 455. Igual al anterio.r. 
Morelos [Estado de], Código penal, art. 469. Como el 547 del Código del 

sustituyendo la cita 11 544 11 por "466." 
548. Motivos,-Véase la parte corrtspondiente del artículo 544. 
Concordancias.-Hidalgo (Estado de), Suprimió este artículo en su C6digo. 
549. Concordanciaa.-Hidalgo [Estado de}¡ Snprimi6 este artículo en su 
Yucatan LEstado de], Código penal, art. 457. En todo caso de homicidio ee 

aplicar lo prevenido en el articulo 436. 
Campeche [Estado de], C6cügo penal, art. 457. Igual al anterior. 
Morelos (Estado de), Código penal, art. 471. En todo caso de homiciclio en 

se imponga la pena capital, se podrá aplicar lo prevenido en el articulo 446. 
México [Esf.a9o de], Código penal, art. 884. En todo cuso de homicidio enqat" 

se imponga. la pena capital, podrán los jueces, si lo creyeren justo y convenid: 
l. Declarar sujetos á los reos á la vigilancia de la policía, con arreglo áloe 

los 121 y 122; 
II. Prohibirles irá. determinado lugar, ó residir en él, con ar1·eglo á lo 

en el articulo 93 ; · 
III. Prohibirles la portacion de armas, con arreglo á. ls fraccion 2~ del artícmGI 

Tfruw SEGUNDo.-CAP. VI, ,uns. 550 Á 552. 369 

CAPITULO VI. 

DomlcJdio simple, 

ARTÍCULO /ióO. 

Se da el nombre de homicidio simple: al que 110 e . dit . . . . spieme a-
00, m se e¡ecuta con ventap, con alevos[a 6 á traicion. 

ARTÍCULO /i/i 1. 

El homicidio cometi1o por culpa, se castigará con arreglo á lo 
¡revemdo en los artfculos 199 á 201. 

ARTÍCULO /i/i2. 

8e impondrán doce años de prision por el h . 'd' . , . . c., · ¡ OllllCl 10 mtenc10-

•lllllp e: 

iO. Concordancias.-México [Estado de] C6di 1 • iiC6digo del Dishito. 1 go pena' art. 88n. Como el 550 

iL Motivos.-Partida. 7a tit 90 11 5, !" ., .. , ' .. y i) 

tlioconlancia,.-Hidalgo ( Estado de) C6di ~ enal • 
'9por culpa, se castigará con aIT o-} 

1 g P . ' art. i>
4
9. El homicidio cau-

Gilqjuato ( Estado d ) C6di eº o á lo preverud~ en los artículos 202 á 204. 

~aoque con alguna c:l~a de ::rfee~al, art. 256. S1 el ~10l:nicidio fuere involunta
~uso mane·o im rud e su autor, provemda de impericia, descuido 

~ blliora ,' debie~ pr!nve::e /::t:r:•; ú ~fr•: c~usas semejantes, en yo resulta' 

y.!':1'•jo, de policía 6 prÍsion eu penÍt::~:;fa, autor la pena de uno á eiueo 

[Estado de]1 Código penal art 459 El ho . ·a· . 
~n arrt'glo á lo prevenido e~ lo~ artí~nlos 1;1:11~~ cometido por culpa, se 

~e (Estado de), Código penal, art, 459. Jn-ual al t .. 
-(Estado de) C' cli ~ an erwr. •Clltfgva , o go penal, art. 473. El homicidio cometid l 
ll!li. ( con arreglo á lo prevenido en los artículos 133 á 135 o por cu pa, 

Estado de) C6d'g ¡ s; · '-iados, el homicidio no ~: ~e:~, art. , ~- Cu~ndo en alguno de los casos ántes 
~ y castiuado como ;eo d o co~detil~o, smo por culpa, el responsaW.e será 

,
1 

~ e cuasi e ,to 
_,, (Estado de) C6di O ¡ .. 

-.Jho, fuere invol~ t • g pena, art. 580. S1 el homicidio resultante de hecho 
ltlWodedescuido l' . n ar10, au~q~e con alguna culpa de parte <le su autor pro-
-.; , igereza. maneJ0 imprudente d 6 . ' '"'•líaw semeiantes 

1 
· e armas mstrumentos nodvos ú 

IIÍII • · J • cuyo resu tado pueda y deb 't uf IAos de prision t b . d . a en arse1 s rirá. su auto, hasta 
51. M. . ' ra ªJº8 e pohcfa 6 forzados 

fflvot.-Nov. Recop lib 12 tí 2 . · · , t. 1, 1. l~¡ Decreto de 27 de .Abril de 1867 
47 . 

1•t 
' \ ,. 
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r. Cuando lo cometa el homicida en nn descendiente BllY&., 
hiendo que lo es; excepto en ,i] caso del articulo 555: 

II. Cuando lo cometa en su cónyuge, excepto en el C880 4l 
articulo 554; 

III. Cuando lo ejecute sin causa alguna y solo por una bati 
ferocidad. 

ARTÍCULO 553. 

Se impondrán diez años de prísion, en ~os casos no com 
do~ en el precedente articulo, si el hollllc1d10 se eJecutare en 

por el agresor. 
• 

Ooncordancias.-Hidalgo (Estado de), Código pen~, art. 550. 
años de obras públicas, por el homicidio intencio~al snnple: . • 

I. Cuando lo cometa el homicida en un ascendiente 6 descendiente 1myo, S&liilli 
que lo es excepto en el caso del artículo 553: 

II. cdando lo cometa en su c6nyuge1 exc~pto en el caso del articul?'552¡, 

III. Cuando lo ejecute sin causa alguna y solo por una b~u~a~ ferocidad._ • 
Guanájuato ( Estado de), Código penal, art. ~- El hom1c1dio voluntario 

80 castiga con la pena de seis á doc~años de pr1s1on.. . 
Yucatan ( Estado de), Código penal, art. 460 .. se 1mpoudrán de diez á 

de trabajos forzados por el homicida inte.ncional s1?1ple: . 
I Cuando lo cometa el homicida en un descendiente suyo, sabiendo que 1ó 
ll. Cuando lo cometa en su cónyuge, excepto en el en.so del articu]? 462: 
Ill. Cuando Jo ejecute sin causa alguna y solo por una brutal ferocidad: 
Campeche [Estado de], Código penal, art. ~60. Ig:ml á Yucata~. _ 
Morelos [Estado de], Código penal, art. 4,4. Se impondrán diez anos de 

por el homicidio intencional l:!Ímple: . . 
, I Cuando Jo cvmeta el lwmicida en un descendiente suyo, sabiendo que la 

Ú. Cuando lo cometa en su cónyuge, excepto en el caso del articul~ 476¡ 
III. Cuando lo ejecute sin causa alguna y solo por una brutal f~roc1~ 
México [Estado de], Código penal1 a11. 886. Se impondrán diez anoadt 

por el homicidio intencional simple: . 
I. Cuando lo cometa el homicida en un descendiente suyo, sabiendo que t; 

oepto en el caso de los artículos 887 y 888; . 
II. Cuando lo cometa con su c6nyuge1 excepto en el caso de la fracc10n 

tfoulo 49 y en el del artículo 888; . 
III: Cuando lo ejecute sin causa a1guna1 y so1o ¡ior una. brutal ferocidad. 
Vera.cruz ( Estado de), Código penal1 art. 581. Véase en la parte co• 

del art. 45 del Código del Distrito. . d 
553. Moti1.ios.-Nov. Recop. lib. 12, tít, 21, 1. 4~; Ley de 5 de Ene:o 8 

Concm·dancias.-Hidalgo (Estado íle )1 Código penal, art. 551. Se LDl 

años de obras públicas en los casos 110 comprendidos en el precedente 
homicidio se ejecutare en riña por el agresbr. 

TÍTULO SEGUNDO.-CAP. VI1 ARTS. 553 Y 554. 371 

Si lo ejecutare el agredido, con la circunstancia susodicha, la 
pena será de seis años. • 

Por riña se entiende: la contienda de obra y no de palabra, en
lle dos ó mas personas. 

ÁRTÍCULO 554. 

Se impondrán cuatro años de prision: al cónyuge que, sorpren
iiendo á su cónyuge en el momento de cometer adulterio, ó en 
11 acto próximo á su consumacion, mate á cualquiera de los adúl
ieroL 

ilo ejecutare el agredido con 1a circunstancia susodicha1 la pena será de tres años. 
Por riña se entiende la contienda de obra y no de palabra1 entre dos 6'mas personas. 
Yueatan (Estado de), Código penal, art. 461. Se impondrán de ooho á diez añoa 

Mnbaj'os forzados en los casos no comprendidos en el precedente artímilo, ei el ho
aiiaio se ejecutar1:: en riña simple por el as-resor. 
ilo ejecutare el agreilido con la circunstancia susodicha

1 
la pena Rerá de cuatro á 

llir.ños, siempre que el caso no estuviere comprendido en la fraccion Vlll del ar
illo :W ni en los artículos 156 á 158. 
;..riña simple se entiende la contiendri. de obra entre dos 6 mas personas, ein que 
~ los req11isitos que constituyen el duelo. 

Cimpeche (Estado de), C6digo penal, art. 461. Igual al anterior. 
Jl,nlo, (Estado de), Código penal, art. 475. Como el 553 del Código del Distri

ll¡liltituyendo la pena de ,rdiez años 11 por '1ocho años. 11 

Jhioo{Estado de)1 Código pena-!, art. 889. Se impondrán Reis años de prision
1 

li\omicidio se ejecutare en riña. pr-0vocada por el agresor. Si lo ejecutare el a.gre
ife,,la pena será de cuatro años de prision. Se entiende por riña para los efectos de 
:lllÍ-~o, la contienda de hechos y no la do palabras. 

AltWO. No se entenderá. que haya riña, para los efectos penales de este C64igo
1 •1-a que se entable entre el agresor y el agredido, cnanrlo éste se haya visto 

~, valerse de las vías de h1,cho en propia Y legítima defensa. 
~ (Estado de), C6digo pe_nal, art. 573. Véase en la parte.correspondiente 

lalifí,alo 558 del Código del Distrito. 

flf.ltlJt10s.-Partida 7~, tít. 8!J1 1. 3~; tít. 17, l.l. 12 y, 13; Nov. Recop. lib. 12, 
Jl,l!!; tlt. 28, 1.1. l", 2~ y 5~ 

Oaaca (Estado de). El artíeulo 554 se reforma de la. manera siguiente: El eón~ 
,M:fieaorprendiendo á su cónyuge en el momento de cometer adulterio, mate á 
_:....,delos adúlteros, 6 á los dos, se le exime de t-0da. penaj pero si los sorpren
~ algun acto próximo á la consumaciou del adulterio, Be le impondrán por el 

cuatro años di, prision. ( Art. 15 ), 

~ (Estado de), Cócligo penal, art. 552. No se impondrá ninguna pena al 
"'19que, aorprendiendo á BU cónyuge en el momento de cometer adulterio, 6 en 
11.llllotriiimo á su corummacion, mate á cualquiera de los adúlteros, ó á ambos. 



• 

' , 

.\ 
\ 
' I· 

\ 
' " 

.; 

,,. ,' 

372 CÓDIGO PE:N"A.L 11EXJCA..XO. 

• 
• 

.ARTÍCULO 555. 

Se impondrán cinco años de prision: al padre que mate 11 
hija suya que viva en su compañía y esté bajo su potestad,l 
corruptor de aquella; si lo hiciere en el momento de hallarlos 
el acto carnal 6 en uno próximo á él. 

Guanajuato (Estado de), Código penal, art. 250. Cuando cualquiera de loa 
ges encuentre al otro en acto de adulterio, 6 en accion preparatoria 6 próxi.md 
tampoco sufrirá pena¡ mas si se verifica el homicidio pasado algun tiempo dti 
sorprendido iufragnuti á los adúlteros, 9 despues de haber llegado á su noticia la 
petrs.cion de este delito, sufrirá" el homicida de tres á seis años de prision. 

Yucatau (Estado de), C6Wgopena1, art. 462, Cualquiera de los conyugesque 
cuentre á. su cónyuge en acto de adulterio 6 en accion preparatoria y pr6xiinaí 
y mate á. uno de los adúlteros, ó á los dos, no incmTirá en pena alguna poreate 
cho¡ mas si se verifica el líomicidio, pasado algun tiempo de haber sorprén~ 
Jraganti á los adúlteros, sufrirá el homicida de uno á tres años de prision. 

Campeche (Estado de), Código penal, art. 462. Igual al anterior. 
México (Estado de), Código penal, art. 888. El marido ó ascendiente que 

a.l seductor de su ~utjer 6 á ésta, 6 al de su bija 6 nieta, 6 á éstas, no cogidaa · 
ganti éópula carnal; pero sí en actos que indiquen con toda claridad que estaba 
xl.ma á consumarse 6 que se acababa de consumar, será castigado con dos -

prision. 
Veracruz (Estado de), Código penal, art. 574. Véase en la parte correspo 

del art. 34 del Código del Distrito. 
555. Motivos.-Partida i~, tlt. 8?, 1. 3~; tít. li1 l. 14¡ Nov. Recop. lib.12, 

ley 1~ 
Coneordancia.s.-Hida]go (Estado ele), Código penal, art. 553. Tampoco se' 

drá pena al padre que mate á su hija que esté bnjo su potestad, ó al corruptor de 
lla, 6 á ambos¡ si lo hiciere en el momento do hnllar1os en el acto carnal, Ó 1111: 

próximo á. él. 
Guanajuato (Estado de), Código pena.11 art. 24!. El que quitare á otra 

vida al enco:Í:ltrn.rla en acto camal 6 en accion preparatoria 6 próxima á él, 
bijas, nietas, hermauas 6 nueras, no sufrirá pena alguna por este hecho¡ á ~o 
por su conducta. anterior haya él mismo dado ocasion á que se cometa el 
cuyo caso sufrirá de uno á cinco años de prision. 

Yuca.tan (Estado de), Cótligo penal, art. 463. El c¡ue quitare á otra 
vid·a al encontrarla en el neto carnal 6 en accion preparatoria 6 próxima á éJ, 
bija, nieta, l1ermnnn 6 nuera1 no sufrirá pena alguna por este hecho. Si en tal • 
tancia quita la vida á su hija, uieta, hermana 6 nuera, sufrirá de nno á tres 

prision. 
Campeche (Estado de), Código penal, art. 463. Igual nl anterior. 
lforeloa (Estado de )

1 
Código penal, art. 4i7. Se impondrán cinco años de 

al padre que mate á una hija suya que viYn en su compañía. y esté bajo so 

•· 
TÍTULO 8EGUh7>0.-CAP. VI, AII.T, 556. 373 

.ARTÍCULO 5/56 . 

J,as pena~ de que hablan los dos artículos anteriores solamente 
¡e aplicarán: cuando el marido 6 el padre no hayan procurado 
iciJitado ó disimulado el adulterio de su esposa, 6 la corrupcio~ 
'8 811 hija, con el varon con quien las sorprendan ni con otro. En 
IIIIO contrario, quedarán sujetos los reos á las reglas comunes so
ka komicidio. 

• 
6alcorrupt~r de aquella; si lo hiciere en el momento de hallarlos en el acto carnal6 
a uo p,róx1mo á él. 

Las pellilB de qne hablnp. este artículo y el anterior se a.plicarán: cua!ldo el marido 
ttl ~re no hayan.proCurado, facilitado 6 dfa.imulado el adulterio de su ef!.posa, 6 la. 
~on de _au hip,. con el varon con quien las sorprendan ni con otro. En caso 
-.no, quedarán BnJetos Jos reos á. las rcgla11 comunes sohre homicidio. 
~eo (Est~do de )1 ""Có~i.go _re~1al~ art. .&I: Se impondrti dos al'.os de pl'ision al rente que mate á .u h1Ja o meta, cog1da.1nfraganti hecho ,le cópula carnal ilí-

Veracruz (Estado dt'), C6digo penal, art. 5:-"3. El que quitare á. otra. 11ersona la vi
al ~ntrarlo en el acto carn~,1 6 en accion preparatoria 6 próxima á él con su 

~-meta, hennana 6 nuera, no llevará 1nmn alrrun, por· este Jr•c'· ,. ·~ • • • ,._, • •• <.:- uo, a no ser que por 
•~~ta a11tenor liaya él mismo dado ocasion á que !-e cometa e!.te delito de in
ffiitiatncm'. cu cuyo .caso sufrirá cksrlc seis mcf!.es de plision á cinco ::ifios de trabajos 
~- ~1 en las en·:u~stancir!s refericlas, quita la yi(fa á. su hija, uieta, hermana 6 
~ 1nfmá (fo do.-. o (hez A.ñós de pri;;ion ó rlc trabajos forzado3• 

·:f!&. ~rtla~C"ia:t.-Hid~lgo ( Estado de), Código pcual1 m't. 554. Como el 556 
fl,qt.digo del Di:-tnto, sustituyendo la pnl:-tbra ''prnas" por ''disposiC'ioues-" 
~ (~stado de), C6digo penal, m-t. 4G4. Las r<'glas de qne ]mblau los dos nr

~anl~~{lrcs, sulnm1·nte se ;:iplicarún cuando el homieida no baya procurado, fa
,~ 6 d11,1111ulatlo los hedios á que se refieren: en c:11;0 <:outmi·io1 quedará sujeto 
'!'._llaa reglas comunes sobre hom.icidio. 
·e~ Estado tle ), Código penal, nrt. 464. Igual al anÍcrior. 
~ ~ stado de) 1 Código penal, art. 477. Yénse t:n la parte correspondiente 
¡ir,~ 555 del Ctídigo del Di,;trito. 
+,.~ {Estado de), Códig~ pe11al1 art. 891. La.a penas de que l1ahlnn los nrtícu

~1 E-olame_n~e se aplicarán cuando el marido 6 el ascendiente no lrnyan proc, tado 6 d1s1mnlado el adulterio <le su mujer ó la corrupcion de su desccn
.,.:::hombre con quien la sorprenda. En caso contrario, quedarán sujetos los 
'iiiialo á las ~·eglas con~unes sobre homicidio, considerándose el consentimiento 

Vi , como c1rcunsta.nc1a agravante de cuarta clase. 
4'~ (Estado de), Código penal, art.. 583. Véase en la parte correspondiente 

.,,,..., 565 del Código del Distrito. . 
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ARTÍCULO 559. 

El que d6 muerte á otro cou voluutad de este y por su órden, 

será castigado cou cinco años de' prision. 
Cuando solamente lo provoque al suicidio, ó le proporcione la 

medios de ejecutarlo; sufrirá un año de prision, si se ,erificai! 
delito. En caso contrario, se lo impondrá una multa de cincuen. 

ta á quinientos pesos. 

1~ Si co11sta quiénes ¡,on los heridores y qué heridas causaron¡ eerán crutigwla 
conforme á la calidad de estas; á no ser que juntas, y ninguna por sí 1:,ola, liuhiNit 
causado la muerte, pues en tal caso todos lo:i heridores sufrirán la pena de homicida 

2~ Si se ignora quién huya dado la herida mortal, todos los heridores serán (1li 

gados con pena de homicidas, y lo mismo sucederá cuando se ignore quiénes hayu 

sido heridorf's y quiénes no. 
A.rl. 607. En los delitos de heridas, se tendrá por circunstancia muy agrarnnei 

ser mas de unaJas lesiones inferidas. En este caso se impondrá por cada 'llla la p19 

'que le corresponda, agravada. por dicha circunstm1cia, ob::;ervándose lo diepnE'S!Os 

]os artículos 171 y 172. 
559 . .Jfotii-os.-Pnrtida 7~, tít. 8?, l. 10~ 
Concotdancias.-Hidalgo ( Eiitado de), C6cligo penal, art. 55i. El que di' m 

á otro con voluutad de c;;ü:•
1 

6 por su órdcm, será castigado con ocho años ,JI! priill 
Cuando solamente lo provoque al suiciilio, 6 le proporcione lvs medios di· t~ 

lo; sufrirá dos año~ de pri:a;ion, si se yerilica el dr-lito. En caso éont.rario, 11:!! !t• im 
drá la pcua corrcspornlieute al conato1 delito intentado ó ,frustrarlo_. ::rgun Fºceda. 

Yncatan (Estado {le),. Código penal, art. 46i. Cuando alguno prov1 11-• n ~ 
suicidio 6 le proporcione los nwlliosdc ejecutarlo, sufrirá de uno 15. dos :. 'IB · ,. r · · 
si se veritiea el cldito; en caso contrario, se le impomlr;'Í. una mul1. ,1. r::1 áa 

cientos pe-sos. ' 
"Campeche (Esta:lo Je), C6digo penal1 ·art. 4ü7. Igual al anterio1. 
México (E:-,taJo de), Código penal, art. .':94. El que Ll<J muerte á ot: :> con \"a 

tad de éste y por su ónle111 ió•~rá. ca.sti¿ado cou cinco aflos de pri;:;ion. 
Cu:uulo s.oli!mentc lo prornc¡ue al imidtlio, (J le. proporcione los mmlic: de ejec 

lo, sufrirá un allo d:., f,l'iiiion, si $e nirifka el delito. En caso contrario, l!r' le impdt 

drá una. multa de <losOl<'nto;:; pesoi-. 
Veracruz ( Est:).clo rle ), Código penal, al't. 500. El c111e ayudare :i otra perMDI 

el acto de suiódarse, 6 el que autcs le proveyere dt' medios para el e:ecto, eod 
do lo quo intenta, ó sabiendo guo va i cometerse el delitoi dejare ele dar wi~o áqil 
deba 6 pueda impedirlo, se tendrá. como cómplice de homicidio, snjt-to á h1o8 pe-Dllfl' 

pectivas. • . 
Art. 556. Al cadá\·er llel que i:e hubiere suicidado, no jui::.tificúndo.se que lo~ 

consecuencia de frenesí 6 locura, no 1-e clará sepultura solemne, ni se pennitírit' 
se le hagan honras públicas. No se pondrá inscripción alguna en el sepulcro de},Í, 

cida, y su nombre será borrado de la.e; 1istas de corporaciones, cuerpoi y aocieibit 
públicas del Estado, á lns cuales hubiere pertenecido. 

TÍTULO 8EGUNDO.-CAP. VII) ARTS. 560 Y 561. :m 

CAPITULO VII. 

HomlcJdlo calificado. 

' ARTÍCULO 560. 

lliroase homicidio calificado: el que se comete con premedi
lacion, con ventaja 6 con alevosia, y el proditorio, que es el que 
¡e ejecuta á traicion. 

ÁRTÍCULO 561. 

El homicidio intencional se castigará con la pena capital en los 
easos siguientes: 

I. Cuando se ejecute con premoditacion y fuera ele riila. 
Si hubiere ésta, la pena será de doce años. 
JI. Cuando se ejecute con ventaja tal, que no corra el homici

da riesgo alguno de ser muerto ni herido por su adversario, y , 
aquel no obre en legítim~ defensa: 

III. Cuando se ejecute con alévosfa; 
IV. Cuando se ejecute á traicion. 

Art. W7. El nombre del que ae haya darlo muerte por evitar h cjecucion de Ía pe· 
lll¡~Á iuf,.r:•,o en el regish·o ele lc,s condenados á la pena que debiera haber sufrido1 

publicá:1d1 .,,, a,.::í por los perióilicos. 
1 500. M,·i11s.-Nov. Recop. lib. 121 tít. 21) l. 2i.4 

Cw,,r,f~ :ii~s.-Yucdtau (Estado de), Código penal, art. 4G8. Ll{unase homici· 
. ~Cllifi~do d que se comete con premeditaeion, con ventada, con ale\·osía, 6 á trai• .... 

Campecbri (Estado de), C6digo penal, art. 46t!. Igual al anterior. 
léxico (E'!ado de), Código penal, art. 805. Llá~ase homicidio calificado: el que 

•come~e con premetlitacion, con ventaja. 6 cOn :i:lo,;osfo.1 y el proditorio, que es el 
1Ue se l'Jecnta ti baicion. 

561. .llotit-os.-Nov. Recop. lib.12, tít. 21, 1.1. 2~ y 101:-; Ley de 5 de Enero de 1857, 
ul 29; Decreto de 27 de Abril de 18G7. 

Coitrord'ancias.-lliclalgo (Estado de), C6digo penal, art. 559. Como el 561 del 
~ del Distrito, sustituyelldo rel:lpectivamente las palabras "pena capital," "do-
GlllllOII, 1' por u diez años de presidio" •... "seis años. 11 

Guanajuato (Estado de), C6digo penal) art. 254. La pena de muerte se impondrá: 
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AmícuLO 566. 

Cuando la ventaja no tenga los requisitos expresados en la~ 
cion II del artículo 561, se tendrá solo como circunstancia agri, 

vante de primera, segunda, tercera ó 2uarta clase, segun su gr¡, 
vedad, á juicio del juez. 

CAPITULO VIII. 

Pnr.rJcldio. 

ARTÍCULO 567. 

Se da el nombre de parricidio: al homicidio del padre, de k 

More.los [Esta(lo de], Có<l.igo penal, art. 486. Citando obre en legítim:i defensai 
que tiene la. ventnja, y no cort·a riesgo su vith por no apronwhm·se de elln¡ se !e!ll
pondrá la pena que corresponda al cxce1:;o en la defensa, con mrcglo á,los m:t1Clllm 

133 á 135. 
México (EHtado de], Código penal, art. 8!JD. Cuando obre cu legítima dtfemai 

que tiene la ventnja y no corra i-iesgo su ,ida por no aprovee1mr:=;e lle tr.:.l \'entaja,1 
le impondrá la pena que corresponda al exceso en la defensa, en fop tl:rminos quel' 
tablecen las rcglaB siguientes: 

I. Cuando _el exueso en la <l<'fon:;a s::a notoriamente leye, no i!Cimpondl'~ pPnaalp, 
na¡ pero el reo quedará suj~w a la respom::iliilid¡J.d civil. Para, califirm· :;i el exa 
en la defonsa. es gr:ise ó len-, se tornará en con::.ideracion, no solo el lled10 matG 
sino tnmbien e1 grado de agit!!cion ó sohrl'Salto del agredido¡ la horn, si1io y iugar• 
}a ngresion ¡ la edad, sexo1 constituciou :flsica y demas circu~stancias dd ngreaori 
del agredido; el número de los que :i.tncaron y de los que se defendieron; y l:is 
empleadn..s en el ataque y eu la defoni:ia; 

JI. Cuando la ~entaja no tenga los requisito~ expresados en la. frncei1,n 2': delt 
tfoulo 890 se tendrá solo como circunstancia agrn.v-untt? de quinta el ase. 

\ eracr:iz [ Estado de L Código penali nrt. 575. El exceso en la defcusa permilii 
~e las per::;onas y propie4adcs, Sf' castigará• al prudente arbitrio del j1wzJ con 
que no exceda de seis años de trabajos forzados. 

G66. Concardandas.-Hidalgo' [ Est~clo dP ], C6digo ¡Jenal, a.rt. rm.i. Como eHI 
del C6di.,.o del Distrito, sustituyendo la cita "561 11 por "550. 1' 

Yucat:n y Campeche [ Estados de], Suprimieron eBte artículo en su Código. 
Morelos [Estatlo de,i, Código penal, art. 487. CuanJo la ventnja 110 teuga los#' 

quisitos expre8ados en lafraccion II del nrtfoulo 4821 se tendrá solo como circo.~ 
eia agravante de primera, segunda1 tercera 6 cuarta cla3e1 segun su gra\•cdrul áJ• 
del juez. , 

México [Estado de], Código penal, art. 899. Véase en la parte coJ'l'eapoudiefllil 
del art. 565 del C6digo del Distrito. 

567. Motivoa.-Partida 7\ tít. 8?1 l. 12~ 

TÍTULO SEGU!-.-r>O.-CA.P. IX,. ARTS. 568 Y 569. 381 

]IISdre 6 de cualquier otro ascendiente del homicida, sean legíti
mos ó naturales. 

ARTÍCULO 568. 

La pena del parricidio intencional será la de muerte, aunque 
IO se ejecute con premeditacion, ventaja, 6 alevosía, ni á traicion, 
¡ el panicida comete el delito sabiendo el parentesco que tiene 
con su víctima. 

CAPITULO IX. 

A.bo1•to. 

ARTÍCULO 569. 

Llámase aborto en derecho penal: á la extraccion del produ~to 
de la concepcion, y {L su expulsion provocada por cualquier me-

Cntordancias.-México [ Estado de]¡ Código penal1 art. 901. Se da el nombre de 
Jlfficidio: al homicidio del padre, de la madre 6 de cualquiera otro ascendiente del 
Mllitida, seRn legítimos 6 naturales. 

ritl3. Motiros.-Partida 7~, tít. 8?, l. 12~ 
Cionetmlanciaa.-Hidalgo [Estado de], Código penal, art. 566. Lapenadelparii• 

üiointencional, será 1a de diez años de presidio, si el parricida comete el delito sa• 
&ado el parentesco que tiene con su :_víctima, aun cuandó no medie preroeditacion, 
1i nntaja, ni alevosía1 ni traicion. 

Gaanajuato [ Estado de], Código penal, art. 254. Véase en h parte COtTespondien• 
le di! att. 561 del Código del Distl'ito, 

Yuea.tan [ Estado de], Código penal, art. 473. La pena del parricidio intencional 
terilade quince afios de Presidio, aunque no se ejecute con premeditacion, ventaja¡ 
6alevQBfa, ni á traicion, si ~1 parricida comete el delito 8abiendo el parentesco que 
Gme eou su víctima. 

Campeche [ Estado ele L Cóiligo penal, art. 473. Igual al anterior. 
Métioo [Estado de], Código penal1 art. 902. La pena del parricidio intencional, 

lfl.lademuerte, aunque no se ejecute con preroeditacion1 ventaja 6 alevosfa1 ni á 
lnicion, si el parricida comete el delito sabiendo el parentesco que tiene con su ~ÍC· 
lima. 

Ye:racruz (Estado de), C6digo penal, nrt. 566. Véase en la parte CO;fCBpondiente 
dcl111. 561 del C6digo del Distrito. 
stl, Motit:os.-Como no falta quien crea lícito hacer abortar á una mujer cuando 

\a.OOlllenzado ya el octavo mes del embarazo, que·esA Jo que se da hoy el nombru de 

1 
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